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1.   INTRODUCCIÓN 
 
Esta guía se enmarca dentro del marco de desarrollo estableci-
do en el Real Decreto (RD) 954/2015, de 23 de octubre, por el 
que se regula la indicación, uso y autorización de dispensación 
de medicamentos y productos sanitarios de uso humano por 
parte de las/los enfermeras/os, así como las modificaciones 
realizadas por el RD 1302/2018 de 22 de octubre 1, 2. 
 
Se debe tener en cuenta lo preceptuado en la Ley de garantías 
y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios apro-
bada por el RD Legislativo 1/2015 de 24 de julio, «el Gobierno 
regulará la indicación, uso y autorización de dispensación de 
determinados medicamentos sujetos a prescripción médica por 
los enfermeros, en el marco de los principios de la atención in-
tegral de salud y para la continuidad asistencial, mediante la 
aplicación de protocolos y guías de práctica clínica y asistencial, 
de elaboración conjunta, acordados con las organizaciones co-
legiales de médicos y enfermeros y validados por la Dirección 
General de Salud Pública, Calidad e Innovación del Ministerio 
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad» 3. 
 
Asimismo, el RD 1718/2010, de 17 de diciembre, sobre receta 
médica y órdenes de dispensación, regula expresamente la or-
den de dispensación enfermera, en virtud de la cual, como se 
ha dicho, las/los enfermeras/os pueden indicar o autorizar la 
dispensación de medicamentos (refrendado por el Tribunal Su-
premo mediante Sentencia de 3 de mayo de 2013) 4. 
 
Por tanto, los contenidos descritos en esta guía pretenden ser una 
ayuda a los/las profesionales para mejorar los resultados en salud 
de las personas que atienden, a través de una atención sanitaria 
integral, segura, colaborativa, de calidad, basada en la evidencia y 
centrada en la persona. A tal efecto, los criterios para la selección 
de las guías a desarrollar han sido la incidencia o prevalencia de 
las situaciones clínicas que abordan, la garantía de seguridad clí-
nica en la aplicación de las guías y el valor añadido que pueda 
aportar un abordaje, precoz, equitativo y colaborativo de los sínto-
mas y situaciones de salud a los que estas guías se refieren. Asi-
mismo, se ha tenido en cuenta la existencia de guías y/o protoco-
los elaborados y desarrollados previamente por las CCAA. 
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La aplicación de esta guía en la práctica asistencial ha de supo-
ner, además, la optimización de las competencias profesionales 
de las/los enfermeras/os y el desarrollo de actuaciones de valor 
consistentes en: 
– Educar a la persona y/o al cuidador/a en el manejo del trata-

miento farmacológico y de los cuidados asociados. 

– Establecer estrategias para mejorar la adherencia terapéutica 
a la medicación a través del seguimiento y control del trata-
miento y monitorización de los resultados en salud. 

– Detectar e informar de efectos adversos relacionados con el 
tratamiento farmacológico. 

– Realizar un seguimiento con el objetivo de prevenir la apari-
ción de complicaciones asociadas al tratamiento y a la propia 
patología. 

– Facilitar la accesibilidad para las actuaciones relacionadas con 
la medicación evitando o reduciendo citas innecesarias o de-
moras para el inicio, prórroga, modificación o interrupción de 
tratamientos. 

– Reducir la variabilidad en la práctica clínica, adecuando y ac-
tualizando esta guía y los protocolos que se deriven de la 
misma en base a las últimas evidencias disponibles. 

– Maximizar la eficiencia y efectividad de la atención sanitaria y 
los tratamientos que se derivan de la misma. 

 
Las quemaduras se definen como las lesiones producidas en los 
tejidos vivos, por la acción de diferentes agentes físicos: llamas, 
líquidos, objetos calientes, radiación, corriente eléctrica, frío, 
químicos (cáusticos) y biológicos; que provocan alteraciones 
que van desde un simple eritema hasta la destrucción total de 
las estructuras dérmicas y subdérmicas 5. 
 
Las quemaduras son la cuarta causa más frecuente de traumatis-
mos en todo el mundo, después de los accidentes de tráfico, las 
caídas, y la violencia interpersonal. Las lesiones por quemaduras 
no mortales son una de las principales causas de morbilidad, in-
cluyendo hospitalización prolongada, desfiguración e incapaci-
dad. Según datos publicados por la OMS en 2018, se producen 
en el mundo cada año 180.000 muertes debidas a quemaduras 6. 
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Las cifras de incidencia y prevalencia de las quemaduras en Es-
paña se han estimado a partir de diferentes estudios 7, 8: 
– La prevalencia de las quemaduras que requieren atención 

médica se sitúa en 300 de cada 100.000 habitantes. 

– Cada año se producen más de 6.500 visitas a urgencias como 
resultado de quemaduras, es decir, más de 18 al día. 

– Requieren ingreso hospitalario después de sufrir una quema-
dura 14 de cada 100.000 habitantes. 

– Del total de estos ingresos, entre 50 y 80 dependiendo del 
año (y con una media de 59) fallecen en el hospital: alrededor 
de un 4,4% a lo largo de los últimos siete años para los que 
se dispone de datos anualmente se registran más de 1.300 
ingresos hospitalarios por dicha causa, entre 3 y 4 al día. Una 
de cada cinco personas (alrededor del 20%) que llegan a las 
urgencias hospitalarias necesita ser ingresada. Incluyendo la 
perspectiva de género, casi dos de cada tres personas ingre-
sadas son varones. Ello sucede en todos los grupos de edad 
excepto en los mayores de 65 años, donde se invierten las 
tornas y las mujeres representan casi el 60% de todos los in-
gresos. 

– Las quemaduras por llama y las escaldaduras son las más fre-
cuentes en todos los grupos de edad. 

– Los tres principales factores de riesgo para la supervivencia 
de los pacientes quemados son: la superficie total quemada, 
la edad y la inhalación asociada de humos. 

 
Los cuidados de este tipo de lesiones son una práctica habitual 
de las/los enfermeras/os en el ámbito de sus competencias. Es 
por todo ello por lo que un adecuado abordaje y seguimiento 
de estas lesiones dentro de un equipo multidisciplinar se hace 
esencial para controlar y minimizar sus efectos. Las consultas de 
las/los enfermeras/os deben incorporar en este contexto herra-
mientas que garanticen el seguimiento protocolizado del trata-
miento farmacológico de estos pacientes en colaboración con 
el resto de profesionales de referencia. 
 
Esta guía es fruto de un trabajo colaborativo multidisciplinar. La 
elaboración se ha llevado a cabo por un grupo de profesionales 
en representación de las organizaciones sanitarias y corporacio-
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nes profesionales implicadas, en base a lo establecido en el ar-
tículo 7 del RD 954/2015 1. Asimismo, se ha contado con la co-
laboración de expertos externos al grupo de diferentes ámbitos 
profesionales (medicina, enfermería, farmacia). 
 
Para la selección de los medicamentos del listado de esta guía 
(ver tabla 1) se han tenido en cuenta criterios técnicos basados 
en la evidencia científica disponible actualmente. Se incluyen las 
opciones de uso preferente en el tratamiento de las quemadu-
ras, de acuerdo con la bibliografía aportada y considerando cri-
terios de uso racional del medicamento y la eficacia, seguridad 
y eficiencia de las diferentes alternativas disponibles. 
 
La revisión de los contenidos de esta guía se realizará al menos 
cada cinco años, con objeto de incorporar la nueva evidencia 
disponible. Durante ese período, siempre que sea necesario, se 
procederá a la integración de novedades científicas o actualiza-
ciones, como es la autorización de nuevos medicamentos. 
 
 
 
2.   MARCO DE REFERENCIA 
 
Esta guía es la base que establece el marco de referencia de 
las/los enfermeras/os para la realización de actuaciones relacio-
nadas con la medicación durante el seguimiento colaborativo 
en determinados tratamientos individualizados en pacientes 
con quemaduras mediante el uso de protocolos y/o guías asis-
tenciales consensuados de manera multidisciplinar. 
 
La guía pretende orientar las actuaciones de las/los enferme-
ras/os (indicación, uso y autorización de dispensación de medi-
camentos) en el tratamiento farmacológico de personas con le-
siones por quemaduras. Con estas actuaciones se colabora en 
la consecución del objetivo terapéutico de mejorar o resolver la 
quemadura y prevenir futuras complicaciones. 
 
Es muy importante sistematizar la implantación de esta guía ge-
neral en la práctica clínica diaria y promover de una manera 
proactiva y coordinada la participación de todo el equipo asis-
tencial. En este sentido, las CCAA y resto de Entidades Gestoras 
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en el marco de los centros que prestan servicios en el SNS, y las 
Organizaciones y Centros en el marco de los centros que no 
prestan estos servicios en el SNS, desarrollarán, a partir de los 
contenidos establecidos en la presente guía, sus propios proto-
colos y/o guías asistenciales específicas adaptadas a su contex-
to para concretar, al menos: 
– La población sobre la que procede aplicar el protocolo o 

guía. 

– Los medicamentos autorizados para realizar el seguimiento 
que, necesariamente, deben estar incluidos en esta guía. 

– El tipo de intervenciones que realiza la/el enfermera/o: inicio 
de tratamiento, prórroga, modificación de pauta, interrupción 
temporal del tratamiento y finalización, en relación a un medi-
camento o grupo de medicamentos concreto de la guía. 

– Los parámetros del tratamiento ajustables por las/los enfer-
meras/os y los rangos de ajuste autorizados para cada uno de 
ellos. 

– Los criterios de reevaluación, así como los signos/síntomas 
de alarma para la valoración o derivación al/la médico/a de 
referencia. 

 
En este contexto, no se incluyen en esta guía los aspectos que 
se relacionan con recomendaciones o criterios de uso adecua-
do de cada medicamento sujeto a prescripción médica, que 
den soporte a las decisiones clínicas, aspectos organizativos, 
contenidos relacionados con la seguridad del paciente o de 
apoyo educativo, problemas potenciales u otras situaciones es-
peciales, así como cualquier otra cuestión que requiera de una 
mayor definición de ámbitos específicos para la aplicación de 
esta guía general. Como ya se ha comentado, los aspectos de 
seguimiento farmacológico colaborativo de tratamientos, o pro-
tocolos más específicos de indicación, uso y autorización de dis-
pensación en determinadas situaciones clínicas se desarrollarán 
posteriormente a partir de la definición del listado de medica-
mentos base para el manejo por enfermeras/os incluidos en es-
ta guía. 
 
Los productos sanitarios y los medicamentos no sujetos a pres-
cripción médica están ya regulados en el RD 954/2015 y sus 
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modificaciones del RD 1312/2018 por lo que no se incluyen 
aquí 1, 2. 
 
Para el desarrollo de las actuaciones contempladas en esta guía, 
tanto la/el enfermera/o responsable de cuidados generales co-
mo la/el enfermera/o responsable de cuidados especializados 
deberán ser titulares de la correspondiente acreditación emitida 
por el órgano competente de la CCAA respectiva. 
 
La autorización de dispensación de medicamentos sujetos a 
prescripción médica se realizará mediante la correspondiente 
orden de dispensación. 
 
 
 
3.   CRITERIOS ESPECÍFICOS 
 
3.1. Población diana 
– Personas que presenten quemaduras y/o secuelas de quema-

duras, cualquiera que sea su entidad o etiología y que preci-
sen ser atendidas mediante indicaciones o directamente por 
un profesional de la salud. 

 
 
3.2. Procesos asistenciales, patologías y/o situaciones 

clínicas 
 
3.2.1. Quemaduras 5, 7 

a. Según la profundidad: quemadura de 1.er grado o epidér-
mica, de 2.º grado o dérmica y de 3.er grado o subdérmica. 

b. Según la extensión: leves, moderadas y graves. 

c. Según la etiología: quemaduras térmicas, eléctricas, quími-
cas, radioactivas o por frio. 

 
3.2.2. Secuelas y complicaciones de quemaduras 

 
3.3. Tipo de intervenciones que realiza la/el enfermera/o 
Es necesario dejar constancia en la historia clínica del paciente 
la identificación de la/el enfermera/o que realiza las diferentes 
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actuaciones en base a sus competencias y de acuerdo al proto-
colo y/o guía asistencial consensuado. 
– Inicio del tratamiento: 
 
El inicio de la indicación, uso y/o autorización de dispensación 
requiere de una prescripción médica previa y/o la existencia de 
protocolos y/o guías asistenciales específicas. 
– Prórroga del tratamiento. 

Se ha de realizar en el marco del seguimiento colaborativo 
por los profesionales de referencia del paciente. Es necesaria 
una prescripción médica inicial y/o la existencia de protoco-
los y/o guías asistenciales específicas para que el paciente 
sea seguido por la/el enfermera/o acreditada/o. Se puede 
prorrogar la indicación del fármaco por la/el enfermera/o 
siempre que: 
• Se estén alcanzando con el medicamento los objetivos te-

rapéuticos que se establecieron en el momento de la pres-
cripción y éstos estén dentro del margen o intervalo previs-
to en el protocolo o guía asistencial específica. 

• La tolerabilidad al tratamiento del paciente sea adecuada. 

• La adherencia al tratamiento por parte del paciente sea 
adecuada. 

• No haya habido cambios relevantes en la situación clínica y 
características del paciente desde el inicio del tratamiento 
que puedan influir en la indicación del medicamento. 

• Con la prórroga no se supere la duración del tratamiento 
establecida en la ficha técnica del medicamento y/o en el 
protocolo o guía asistencial específica. 

 
– Modificación de pauta del tratamiento. 

Se ha de realizar en el marco del seguimiento colaborativo 
por los profesionales de referencia del paciente siguiendo los 
criterios especificados en la ficha técnica y/o en el protocolo 
o guía asistencial específica. Se puede modificar la pauta del 
fármaco por la/el enfermera/o siempre que haya habido cam-
bios en la situación clínica (control de síntomas, parámetros 
analíticos o constantes) y/o características del paciente desde 
el inicio del tratamiento. 
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En ningún caso puede modificarse el principio activo prescri-
to por el/la médico/a de referencia. Tampoco pueden cam-
biarse las pautas indicadas en los protocolos o guías asisten-
ciales específicas. 
 

– Interrupción temporal del tratamiento. 
La interrupción temporal de un medicamento por parte de 
la/el enfermera/o debe estar justificada de acuerdo a los cri-
terios establecidos en los protocolos o guías asistenciales es-
pecíficas. Son principalmente: 
• Ausencia de beneficio clínico con el tratamiento. 

• Aparición de efectos adversos no deseables o no tolera-
bles. 

• Rechazo de la persona a la aplicación de las pautas indica-
das en el protocolo y/o guía asistencial. 

 
Cuando se realice esta interrupción temporal se pondrá en 
conocimiento al/la médico/a responsable para valorar la sus-
pensión y el resto de actuaciones necesarias derivadas de la 
interrupción. 
 

– Fin de tratamiento por curación de la quemadura. 
 
 
 
4.   LISTADO DE MEDICAMENTOS 
 
Tabla 1. Relación de fármacos o grupo de fármacos incluidos en 
esta guía por clasificación ATC 7-15 
 
ATC                                  Denominación ATC 
D03BA03                          Bromelaínas. 
D03BA52                          Combinaciones con colagenasa. 
D06BA01                          Sulfadiazina argéntica. 
D06BA51                          Combinaciones con sulfadiazina de plata. 
D07AC01                          Betametasona(1). 
D07AC04                          Acetónido de fluocinolona(1). 
D07AC06                          Diflucortolona(1). 
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D07AC08                          Fluocinónida(1). 
D07AC13                          Mometasona(1). 
D07AC14                          Aceponato de metilprednisolona(1). 
D07AC15                          Beclometasona(1). 
D07AC16                          Aceponato de hidrocortisona(1). 
D07AC17                          Fluticasona(1). 
D07AC18                          Prednicarbato(1). 
(1) Los corticosteroides tópicos de media y alta potencia sólo se utilizarán en el caso de complicacio-
nes de quemaduras como reacciones alérgicas a pomadas antibióticas, hipergranulación o para tra-
tar cicatrices hipertróficas, entre otras, a definir en los protocolos específicos. 
 
Fecha de revisión febrero 2021. 
Este listado puede contener medicamentos que no estén finan-
ciados por el Sistema Nacional de Salud. Consultar el estado de 
financiación en BIFIMED: 
 
https://www.sanidad.gob.es/profesionales/medicamentos.do 
 
La información relativa a los analgésicos locales se publicará en 
la Guía correspondiente. 
 
 
 
5.   INDICADOR DE SEGUIMIENTO 
 
Diseño e implantación en la Comunidad Autónoma, Entidades 
gestoras, Organizaciones y Centros de protocolos y/o guías de 
práctica clínica o asistencial específicos orientados al segui-
miento de personas con tratamiento para quemaduras que in-
corporan la indicación, uso y autorización de dispensación de 
medicamentos sujetos a prescripción médica por parte de 
las/los enfermeras/os y atendiendo a los preceptos contenidos 
en esta guía. 
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